
to. El Remate tendrá como base las 
dos terceras partes del avalúo, no 
se admitirán posturas que no vayan 
acompañadas por Jo menos del 310% 
del valor total de ta oferta, el que 
se consignará en efectivo o cheque 
certificado a nombre del Juzgado. El 
Inmueble a rematarse, se encuentra 
bajo custodia del Depositario Judicial 
DR. MARCELO POZO, quien podrá 
proporcionar mayor información e 
indicar el inmueble 
Lo que comunico al público en general 
para los fines legales pertinentes. 
DR, PATRICIO CALDERON T. 
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Catalina Páez, Sra. Franci Jacqueline 
Mantilla Páez. 
5.- DETALLE DEL INFORME PERICIAL 
CONFORME LO SOLICITADO POR Su 
AUTORIDAD: 
Señor Juez, me dirigí hasta la 
Urbanización Monjas, sector Las 
Orquídeas, calle 4-0 y 4-3, casa 

número 468 de la Parroquia San Blas, 
Cantón y Ciudad de Quito, Provincia 
de Pichincha, en donde se verifica un 

terreno, el mismo que tiene una super- 
ficie de 391,60 metros cuadrados, yen 642 ii 
SEGUNDO TRIBUNAL DE 

Las posturas se presentarán en la 
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OCTOMEDIA CIA. LTDA. 

La compañía OCTOMEDIA CiA. LTDA. se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Trigésimo Primero de! Distri- 
to Metropolitano de Quito, el 19 de Febrero 
de 2013, fue aprobada por la Superinten- 
dencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.1J.DJC.Q.13.001254 de 11 de Marzo de 

2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: 1) LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD Y PAUTAGE EN TODO 
GÉNERO DE MEDIOS DECOMUNICACIÓN, 
TALES COMO TELEVISIÓN, RADIO Y 
TODA CLASE DE MEDIO AUDIOVISUAL,... 

Quito, 11 de Marzo de 2013. 

Dr. Eddy Viteri Garcés 
ESPECIALISTA JURÍDICO. SUPERVISOR 

Al 
  

    

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
CARGO Y ASISTENCIA ALEVEDU CIA, 

LTDA. 

La compañía CARGO Y ASISTENCIA 
ALEVEDU CIA. LTDA. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Quinto del Distrito Metropolita- 

no de Quito, el 01 de Marzo de 2013, fue 
aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución SC.IJ.DJC, 

Q.13.001208 de 08 de Marzo de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 
Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número 
de Participaciones 400 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía 
es: "LA COMPAÑÍA SE DEDICARÁ 
EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL..." 

Quito, 08 de Marzo de 2013. 

Dr. Román Barros Farfán 
- ESPECIALISTA JURÍDICO   AR/90631/0c 
  

   
   
Particular que pongo en conocimien- 
to para Jos fines legales correspon 
dientes. 
Quito, 12 de Marzo de 2013 
DOCTOR JUAN VILLACIS MEDINA 
NOTARIO NOVENO ENCARGADO DEL 
CANTÓN QUITO 
Existe firma y sello, 
A.P./S5771/k.m. 

DE 
ZONAL QUITO 
R. del E. 
CITACIÓN A LOS USUARIOS 
CONOCIDOS O NO DE LAS AGUAS 
PROVENIENTES DE LA QUEBRADA 
SUNFANA, UBICADO EN EL BARRIO 
LA ISLA - ROMERILLO 
PARROQUIA MACHACHI, CANTÓN 
MEJÍA, PROVINCIA DE PICHINCHA. 
EXTRACTO 
Señor: José Manuel Toapanta Iza 
Procurador Común, 
OBJETO DELASOLICITUD: Concesión 
del derecho de aprovechamiento de 

  

tas aguas, destinadas para uso de 

abrevadero y riego, en un caudal que 
será determinado por e) perito. 

En el trámite N” 381-12 C.s, $.v, se ha 
dictado lo siguiente: 
SECRETARIA NACIONAL DEL AGUA, 
DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA DE 
ESMERALDAS.- Zonal Quito,- Trámite 
N” 381-12 Cs. Ss. (RS).- Quito, 15 de 
febrero de 2013.- Las I5H00.- VISTOS: 
Ávoco conocimiento del presente trá- 
mite en virtud de haber sido nombrado 
Líder del Centro Zonal Quito, mediante 
memorando N” SENAGUA-CDHE15- 
2012-0599-M, de fecha 13 de septiem- 
bre de 2012.- Que mediante Acuerdo 
Ministerial N”. 2009-46 expedido el 
13 de noviembre de 2009, se crea 
la Demarcación Hidrográfica de 
Esmeraldas.- Que mediante Acuerdo 
Ministeria]N* 2009-48 de 4 de diciem- 
bre del 2009, se expide el Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Secretaría Nacional 
del Agua - SENAGUA.- Que median- 
te Acuerdo Ministerial N” 2011- 334 
de 05 de septiembre de 2011, Art. 
1, se establecen las delegaciones y 
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